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ABOGADO 

ESTUDIO: , 
AV. GRAÑ COLOMBIA m2 TELEFONO: 2 952-170 
EDIE.: M.M. JARAMILLO ARTEAGA CELULAR: 09 9719588 

- PISO 10 OFICINA 10-01 QUITO - ECUADOR 

di SC 

] Quito, 16de Abril del2017.. Cf ad 

aa OA OA E A 
SEÑORES. ES A A 2 PRE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- Migue M0 LEMT IDAS PRO eta , ETA 
Pe WTI y A 

MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA, ecuatoriana, portadora, de; 
la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno dos seis ocho seis seis ocho. 
guión cero(171268668-0) de estado civil soltera, de cuarenta años de edad, de 

- profesión Empleada Magister, teléfono cero nueve nueve ocho-uno tres: cinco 
siete ocho (0998313578), domiciliada en la calle El Comercio E sieté guión 
treinta y.tres (E7:33) y El Tiempo. de esta ciudad de Quito; correo. electrónico, 
rebelmv(Ghotmail.c com..a Ustedes muy respetuosamente. COmMparezeo, ld 
y solicito: e de 

1.- De la documentación que adjunto en UNA FOJA UTIL, vendrá eñ vuéstró 
conocimiento que con fecha 18 de Agosto del 2010 se procedió a formar la 
supuesta Compañía Magnuspoint Cía. Ltda. Teniendo como sus oficinas en ' 
las calles Isla Floreana E5-60 y San Cristóbal de esta ciudad de Quito, lo cual 
es falso de falsedad absoluta, ya que el señor JORGE WASHINGTON 
VINUEZA MANTILLA, siempre tuvo su domicilio en la calle el Comercio 
E7-33 y El Tiempo de esta ciudad de Quito; es decir que dicha Compañía 
nunca funcionó en la dirección antes mencionada, 

2.- De la POSESION EFECTIVA que acompaño vendrá en su conocimiento 
que mi padre el señor SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS (+) falleció 
en esta ciudad de Quito el 14 de Marzo del 2017, al cual se le involucró como 

accionista de las ( 2) DOS participaciones ( Supuestas) para conveniencia del 
señor JORGE WASHINGTON VINUEZA MANTILLA Gerente General de 
la Compañía. 

3.- PETICION.- Por los antecedentes expuestos y en razón del fallecimiento 
.- de mi mencionado padre SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS (+ ) y 

titulas de 2 mísera participaciones de la mencionada Compañía Magnuspoint 

Cía. Ltda. solciito' muy comedidamente se EXCLUYAN sus nombres y 
apellidos de: SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS(+) de la mencionada 
Compañía Magnuspoint Cía. Ltda. como SOCIO,



4.- NOTIFICACIONES.- Mis notificaciones las recibiré en la Casilla Judicial 

No. 3323 del HFEx-—Palacio de Justicia; y, correo electrónico 

iernandonarvezicóvahoo.es, perteneciente a mi Abogado Defensor el Dr. Jaime : 
Narváez Mejía, profesional del Derecho a quien autorizo presente los escritos 
necesarios en esta causa. : 

Por ser legal sírvase proveer conforme lo solcito. AS 

Cc. CNo. 171268668- O: 

  

Foro de Abogados 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE MACGNUSPOENTT CONSTRUCTORA ENNEOBELIARTA 

CIA. LTDA. 

Celebrada el 18 de agosto de 2010 

En Quito, a los 18 días del mes de agosto de 2010, a las 12100, en la ciudad de Quito, 
en las oficinás de la compañía, ubicadas en Isla Floreana ES-60 y San Cristobal, se 

encuentran reunidos los socios señores: Jorge Vinueza Mantilla, titular de 396 
participaciones de la compañía; señor Segundo Vinueza, titular de 2 participaciones de la 
compañía; y, la señorita María del Carmen Vinueza, titular de 2 participaciones. Las 

participaciones tienen un valor norninal de US$ 1,00 y el capital social se encuentra pagado en 
su totalidad. Por encontrarse presente el 100% del capital social, los presentes deciden. 

constituirse en Junta General Universal de Magruspoint Cia. Lída., para tratar el si iguiente orden 
del día: 

1. Nombramiento de Gerente General y de Presidente de la empresa. 

Presido la funia el Sr, Jorge Vinneza y actña como Sescrelaria, le Este, Maris del Carmen 

Vinueza. Una vez verificada la presencia de la totalidad del capital, debidamente 
representado, según consta de la lista de asistentes que se agrega a a la presente, el 
Presidente declara instalada la sesión, y se procede s tratar el única punto del orden dei 

día. 

Tome la pelebre. lo. Secretaría de la sesión y mosiona al señor jorge Wasiingion 
Vinueza Mantilla para ocupar el cargo de Gerente General y al señor Segundo Vinueza 
Mencias para ocupar el cargo de Presidente de la empresa, en virtud de que ha 
gambiado la denominación social de la empresa. 

Luego de una corta deliberación la Junia General decide por unanimidad nombrar al 
señor Jorge Washington Vínueza Mantilla para ocupar el cargo de Gerente General y al 
señor Segundo Vinueza Mencias para ocupar el cargo de Presidente de la empresa, por 
el período estatutario de cinco años. 

Sin otro punto por tratar y siendo las 12120, el Presidente concede un receso para la 
elahoración de la. presenta acta, la cual es. aprobada por unsnimidad per los presentes, 

Siendo las 12h48 el Presidente declara concluida la Funta. 

Para constancia firman los presentes. 
nó E E posa 

XA e) “ “a 

PATA EA ALA 
: ye 

Y 
Jorge Vinueza A Ma áci Carmen Vinueza 
Presidente _ Secretaria 
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NOTARIO OTORGANTE: DR. ROMULO PALLO QUISILEMA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO q 

FECHA: 22 DE MARZO DEL 2017, (10:19) ] 

COPIA DEL TESTIMONIO: SEXTA [ 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 

OTORGANTES 
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  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE 

- , - IA CA z . 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 

VINUEZA MANTILLA MARIA DEL [bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712686680 / CARMEN 

AA mm ATA A PAVOR DE rn ados AD 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 22-03-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | MARIA DEL CARMEN VINUEZA 
N? IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1712686680 

[ OBSERVACIONES: 
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U NOTARÍA CUARTA DEL/CANTÓN QUITO 
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Factura: 003-002-000073402 20171701004P02676 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE MARZO DEL 2017, (10:19) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

¿ CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701004P02676 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

  

= [A PETICIÓN DE: ] 
* INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFIGACIÓN 

VINUEZA MANTILLA MARIA DEL | 5or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA DOOR 
CARMEN 

E NTILLA ALBA REPRESENTADO POR MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA —— [CÉDULA 1708078206 

MO MANTILLALAURA | REPRESENTADO POR MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA — [CÉDULA ? 1708140740 

VINUEZA MANTILLA FANNY IR EPRESENTADO POR MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA [CÉDULA 1709226808 MARGARITA 2 
VINUEZA MANTILLA JORGE , 
WASHINGTON REPRESENTADO POR MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA [CÉDULA 1710905264                 

Nombre del causante: SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS 

Observaciones: 
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NOTARIO(A) ROMULO JOSELIT PALO ÚISILEMA 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9. 

Notario 

MO. 

ESCRITURA N*:20171701004P02676 

FACTURA N*003-002-000073402 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS 

DI 2 COPIAS 

SNIM 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintidós de marzo del dos mil diecisiete; Yo, Doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, en atención a la petición formulada por la 

señora: MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA, soltera, por sus propios derechos y 

solicitando a favor de sus hermanos los señores ALBA ELIZABETH VINUEZA MANTILLA , 

casada, LAURA LUCIA VINUEZA MANTILLA, casada, FANNY MARGARITA VINUE | 

MANTILLA, casada, y JORGE WASHINGTON VINUEZA MANTILLA, divorciado, en calidad 

de hijos del causante señor SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS; solicitándome se 

proceda a receptar su Declaración Juramentada tendiente a obtener la Posesión Efectiva 

Proindiviso de los bienes del causante a su favor, para lo cual me presenta los siguientes 

instrumentos: a) La partida de defunción del señor SEGUNDO JORGE VINUEZA 

MENCIAS; b) Las partidas de nacimiento de los señores MARIA DEL CARMEN VINUEZA 

MANTILLA, ALBA ELIZABETH VINUEZA MANTILLA, LAURA LUCIA VINUEZA MANTILLA, 

FANNY MARGARITA VINUEZA MANTILLA y JORGE WASHINGTON VINUEZA 

MANTILLA, como hijos del causante; c) La partida de matrimonio en la que consta que el 

causante SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS fue cónyuge de la señora CARMEN 

MATILDE MANTILLA VINUEZA.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, agregado en virtud de lo dispuesto en el Artículo siete de la Ley 
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= Reformatoria a la Ley Notarial de cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

“publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, suplemento de ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis; procedo a receptar la Declaración Juramentada del 

compareciente señor MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA, soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la calle el comercio E siete guión treinta y tres y 

el tiempo, sector El Batán, parroquia chaupicruz, teléfono cero nueve nueve ocho tres uno 

tres cinco siete ocho, correo jfnmdrMyahoo.es, legalmente capaz para contratar y obligarse; 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación y autorizado por el compareciente para 

descargar el certificado Electrónico de Datos de Identificación del Sistema Nacional de | 

Identificación Ciudadana del Registro Civil cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento habilitante, Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura pública, así 

como examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me 

solicita elevar una acta notarial la siguiente Declaración Juramentada; y, al efecto instruido 

por mí, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad, con juramento declara: a) Que 

el señor SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS, fue su padre; b) Que el señor SEGUNDO 

JORGE VINUEZA MENCIAS, falleció en la parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el catorce de marzo del dos mil diecisiete, sin haber otorgado testamento; c) Que 

al fallecimiento de su padre el señor SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS, quedaron 

como herederos sus hijos los señores: MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA, ALBA 

ELIZABETH VINUEZA MANTILLA, LAURA LUCIA VINUEZA MANTILLA, FANNY 

MARGARITA VINUEZA MANTILLA y JORGE WASHINGTON VINUEZA MANTILLA.- d) 

Que la señora CARMEN MATILDE MANTILLA VINUEZA es cónyuge sobreviviente del 

causante señor SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS,- Que lo afirmado se ratifica con 

las partidas de nacimiento, defunción y matrimonio, incorporadas a esta acta; por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida norma legal antes citada, QUEDA 

2



    

    

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

JI.Se. RÓMULO JOSELITO PALLO Q 
1 CONCEDIDA LA POSESION ' EFECTIVA PROINDIVISO, DEJANDO A SALVO El Quito Ecuador 

2 DERECHO DE TERCEROS, y los que pueda corresponderle a la señora CARMEN 

uy
 MATILDE MANTILLA VINUEZA, en calidad de cónyuge sobreviviente, de todos los bienes, 

que hubieren sido de propiedad a cualquier título del señor SEGUNDO JORGE VINUEZA 

5  MENCIAS, en forma proindiviso a favor de sus hijos los señores: MARÍA DEL CARMEN 

VINUEZA MANTILLA, ALBA ELIZABETH VINUEZA MANTILLA, LAURA LUCIA VINUEZA 

MANTILLA, FANNY MARGARITA VINUEZA MANTILLA y JORGE WASHINGTON X= 

8 VINUEZA MANTILLA, en calidad de hijos del causante y con beneficio de inventario.- El 

9 - original de esta diligencia, se incorporará en el protocolo de esta Notaría, extendiendo dos   10 copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la 

11 Propiedad y Registro Mercantil del cantón respectivo. Para constancia suscribe la presente 

12 acta notarial el compareciente en unidad de acto conmigo el notario, de todo lo cual doy fe.- 

13 
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- SEÑOR NOTARIO.- 

[MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA, ecuatoriana, portadora de 
la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno dos seis ocho seis seis ocho 

guión cero(171268668-0) de estado civil soltera, de cuarenta años de edad, de 

profesión Empleada Magister, teléfono cero nueve nueve ocho uno tres cinco 
siete ocho (0998313578), domiciliada en la calle El Comercio E siete guion 
treinta y tres (E7-33) y El Tiempo de esta ciudad de Quito, correo electrónico 

jfamdr(Oyahoo.es, hábil y. legalmente capaz para contratar y obligarse por sus 
propios derechos y solicitando a favor de sus hermanos ALBA ELIZABETH, : 

LAURA -: LUCIA, FANNY MARGARITA y JORGE WASHINGTON 
VINUEZA MANTILLA la siguiente petición de POSESION EFECTIVA. 

1.-De la partida de defunción, matrimonio y nacimiento que acompaño a la 
presente vendrá en su conocimiento lo siguiente: 

2)Que nuestro padre Segundo Jorge Vinueza Mencias falleció en la parroquia 

- de Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, el catorce de marzo dos 

mil diecisiete, según consta de la partida de defunción que adjunto. 

b)De la partida de matrimonio se desprende que nuestro padre el señor 
Segundo Jorge Vinueza Mencias fue cónyuge de nuestra madre la señora 
Carmen Matilde Mantilla Vinueza. 

c)Que nosotros: ALBA ELIZABETH, LAURA LUCIA, FANNY 
MARGARITA, MARIA DEL CARMEN y JORGE WASHINGTON 
VINUEZA MANTILLA somos hijos del difunto señor SEGUNDO JORGE 
VINUEZA MENCIAS conforme se desprende de las partidas de nacimiento 

- adjuntadas. 

d)Que somos los únicos y universales herederos de difunto señor SEGUNDO 
JORGE VINUEZA MENCIAS por ser hijos del causante. 

2.- Con estos antecedentes expuestos solicitamos a Usted se sirva levantar el 
Acta Notarial de Posesión Efectiva Proindiviso sobre los bienes del difunto 

señor SEGUNDO JORGE VINUEZA MENCIAS a favor de sus hijos ALBA 

ELIZABETH, LAURA LUCIA, FANNY MARGARITA, MARIA DEL 
CARMEN y JORGE WASHINGTON VINUEZA MANTILLA 

Esta petición la hacemos fundamentados en el numeral doce, del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 
cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el 
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- parroquia CONOCOTO, 14 DE MARZO DE 2017. 

Lugar y Fecha de Fallecimiento 

QUITO, 14 DE MARZO DE 2017 - 
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REPUBLICA DEL ECUAD qe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Deecoon Generic Regato Cra 

Identificación y Cedulación 

/ 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: = 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000590-15 en ECUADOR, 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE MARZO DE 

2017, está inscrito el registro de defunción de: 
— 

NOMBRES DEL FALLECIDO: VINUEZA MENCIAS SEGUNDO JORGE con N.U.1./pasaporte No. 

1701558361, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 80 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, 

Causa de la muerte: SINDROME ANTIFOSFOLIPIDICO, Responsable que declara la defunción: 

DRA. SABRINA PERALVO L48-F27 N79. : 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: MANTILLA CARMEN. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VINUEZA JORGE. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MENCIAS JULIA E. — 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: RICHAR FABIAN VILLALTA TORRES, N.U.!I./pasaporte No.1104628506, 

  
"de nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Firma del delegado 
PAOLA FERNANDA: ¡VANA PULGARÍN _ 

  

UM rmnaaao DI cn il cccncnanno A Elicconcn 

— asi] bits DA tito 1 l 
SERTIFICO 

Cue. es dial copia :     
QUITO, 15 DE MARZO DE 2017 

MN 0000558113 

   



    

   
   

     

  

   
   

* BACHILLERATO -- - JUBIL 
«APELLIDOS Y NOMBRES DÉL PADRE" 
VINUEZA JORGE “>. 
AFELUDOS Y NOMBRES DE LA 

- MENCIAS JULIA Es E. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, * 
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¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 

: QUITO, o 
2016-05-34 

Y FECHA DE EXPIRACIÓN 

OUEN ERA po 
 MBlB MANTILLA. ? , 

NOTARÍA CLARTA CANTÓN QUITO o 

RAZÓN: De conformidad, esto en el Art, 18.5 de 

la Ley Notarial ceruliró e 
original que se mej 

Quito, a da 
E A PQ. 
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Estado civil anterior_ ¿(E 0 pt É, SÍ. AR cinc años de edad, pa enano ra RRA ASIA RR aora rneneer .q 2. las Est: 
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elda esta e firmaron conmigo .... AA daranorarso. declaranta-» a 

. * y Cel infrascrito secretario que certifica ...ommmommo..o. 4 Lo... 

—EL Jete de Registro Civil E etc, - —El Contrayente, > . 

     

«0 Aza ... , $ 

—La ME e Ata: Abi cdi Mo Zltn. .« —Testigo, Le E ero ba Le Er eb Ñ 

A E Testigo, Tadeo. 0% M1 Secrotart le JA Ge eco ai canino Aa... 

latas A Lillian, eroornconanorornoniaconarraronanoss * Con lo que se com ||. e. 

cluyó el presente acto, firmando el Jefe de Ja Oflelna e, el suscrito Secretario que cortlfica, 

(AER 

—Es fiel copia del original.— Xi Secretario, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

=> 7 — 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

— 

PARTIDA DE NACIMIENTO   
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos der ARARAAARA RARA RA RARA AA 
AERAAKAAAKRRA RARA RA AAA RARA RAR AAA RRA Del Canton QUITO AARAAA RARA RAR RA T 

1976 Tomo. 2-C Pagina 34 , Acta :-872 ; consta /'- correspondiente a 

la inscripcion de: VINUEZA MANTILLA MARIA DEL CARMEN _— 

nacido en: SANTA PRISCA , Canton: QUITO*****AARARAAA ARA AAA A 
1 

el DOCE *****x* de MAYO *** de MI Provincia de PICHINCHA****x*x*; 

NOVECIENTOS SETENTAISEIS ** ¿HIJA de: VINUEZA SEGUNDO  : o 

nacionalidad ECUATORIANA*******_ ; y de: MANTILLA CARMEN 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*%*. 

QUITO HRRAAAAARRRRA E a, 21 de MARZO *** del 2017. 
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R BLICA DEL ECUADOR E Hb ES ra D. 2 9 SA 

Dirección General de Registro 5 Cil, Identificación y Cedulación US A 

- / 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO o 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *F*AAARAARARARAA RARA RAR 
RARA RARAAA RARA RRRR RA RARAA RAR Del Canton OTAVALOF*FAXKKHKAKAAAAKAAA A 

correspondiente a 1963 Tomo '1-1 Pagina 281 , Acta 5603 ¿; consta 

la inscripcion de: VINUEZA MANTILLA ALBA ELIZABETH 

nacido en: JORDAN y Canton: OTAVALOF**ARAARAARAR RARA 

Provincia de IMBABURA******x*; el ONCE od JUNIO *** de MIL 
NOVECIENTOS SESENTAITRES ** ¡HIJA de:; Ji 
nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: 

nacionalidad ECUATORIANA *4***X%, J) [ 

Ate. lo 
QUITO RRARRARARARARARER a, 20 de MARZO *** del!2017. o ' 

Cedula: 170807920-5 3 

sn Hegisiro 

DELEGADO/A DEL 
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0000601293 
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Dirección General de Registro, 

          

M.Sc. RÓMULO JOSELITO(?: 

Quito - Ecua. 

o      

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de 1 OSO OOO AAA 
ERARIO AAA AAA RARA Del Canton ANTONTO ANTEFFXARXKAKAKKAK AA 

correspondiente a 1964 Tomo - 1-1 Pagina 213 , Ata 393 ; consta 

la inscripcion de: VINUEZA MANTILLA LAURA LUCIA . 

nacido en: ATUNTAQUI ** , Canton: ANTONIO ANTE+**A*X+ARHARAHA 

    

       

Provincia de IMBABURA***XXEx el NUEVE ***** de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAICUATRO ¿HIJA de: VINUEZA SEGUNDO 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MANTILLA CARMEN 

nacionalidad ECUATORIANA*F*****x*_ 

QUITOR**RRARARRRARARARR 2, 20 de MARZO *** del 2017. : Ñ 

Cedula: 1y0814013-0 
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Identificación y Cedulación 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

     

    

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: PROA IN 
AERRRRARAARARE RARA RARE RARA RAR RRAA Del Canton QUITO AAKAARAA RAR AA RAR 

correspondiente a 1966 Tomo  48- Pagina 336 , Acta 18844 ¡; const 

la inscripcion de: VINUEZA MANTILLA FANNY MARGARITA 

nacido en: SAN BLAS , Canton: QUITO RR RAR 

Provincia de PICHINCHA*****x*; el VEINTE **** de JULIO *** de MIt 

NOVECTENTOS SESENTAISEIS ** ¡HIJA de: VINUEZA SEGUNDO JORGE 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MANTILLA CARMEN 
nacionalidad ECUATORIANA+**xkHY, 

QUITO AAA RARAARRARRA a, 21 de MARZO *** dél 2017. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR — usp.30w ". 
| Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación iseniicacón Y Coduleción    

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***FAFFARARARARAA RAR ER 
ARALAR RARA RARA RARA RA KARA AA AR Dek Canton QUITOX+ AAA RAERARAR ARA RARE 

correspondiente a 1977 Tomo * 2-C Pagina 158 , Acta 1119 ; consta 

> la inscripcion de: VINUEZA MANTILLA JORGE WASHINGTON 7 

nacido en: SANTA PRISCA ey Canton; QUITO, 
Provincia de PICHINCHA******; el DIECISIETE de MAYO *** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAISIETE * ¿HIJO de: VINUEZA SEGUNDO JORGE : 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MANTILLA CARMEN MATILDE 

nacionalidad ECUATORIANA*******. . 

  
      

— 

QUITO*F**ARRARARARRRARE q, 20 de MARZO *** del 2017. . - 
? “. É 

Cedula: 171090526-4 > 
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$ Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación * REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

    

Número único de identificación: 1712686680 

Nombres del ciudadano: VINUEZA MANTILLA MARÍA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA; 

  

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1976 

    
Bl a y HEAT? 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: o 

Fecha de Matrimonio: ----=----- 

Nombres del padre: VINUEZA SEGUNDO 

Nombres de la madre: MANTILLA CARMEN 

"Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 22 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

   ] Signature No Verified m7; 
N? de certificado: 176-014-58047 Digitally signed by JOJÁGE : 

| ! | | | | | | | | a ._ 
4 

Date: 2017.03.2 12:18 ECT 

176-014-58047 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad   

  

        

  

        

  

      

  

    

    

          Ing. Jorge Troya Fuertes : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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NOTaRIA CUARTA CANTÓN QUITO 
AR 42ÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18.5 de 

ta Ler NC otaria) certifico gue la ¡e ocopia 25 igual al documento 
Manor JOGA(s) e

S
       

   
   

      

  

"NOZ4RIN CUARTO 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES 
Se Otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, del ACTA DE 

POSESION EFECTIVA DE LÓS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR SEGUNDO JORGE VINUEZA 

MENCIAS a favor de MARIA DEL CARMEN VINUEZA MANTILLA Y OTROS, debidamente firmada y . 

sellada en Quito a, veintidós de marzo del dos 3    

            DOCTOR RÓMUNO JOSELITO PAI 

NOTARIO CUATRO DEL CA 
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